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1. INTRODUCCION 

1. El tema titulado "Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina ea el Cerceno Oriente" se incluyó ea el programa 
provisional del cuadragésimo cuarto periodo de sesiones de la Asamblea General de 
conformidad con las resoluciones 43157 A a J de 6 de diciembre de 1988. 

2. En eu tercera sesión plenaria, celebrada el 22 de septiembre de 1989, la 
Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió iacluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Comisión Política Rspecial. 

.J 
3. La Comisión Política Especial examinó el tema en sus sesiones-guinta a octava 
y 25a., celebradas entre el 24 y el 27 de octubre y 22 de aoviembre de 1989 !(véase 
A/SPC/44/SR.S a 8 y 25). 

4. La Comisión tuvo ante sí los siguientes documentos: 

al Informe del Comisionado General del Organismo de Obras Públicas y Socorro 
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cerceno Oriente 
correspondiente al período comprendido entre el lo de julio de 1988 y el 30 de 
junio de 1969 i/; 

11 . . eQElàm6UtOE Oficislcs de la Asamblea General. cuausimo cuarto oerlode 
de sesiones. Suolemento No. 13 (A/44/13 y Corr.1 y Add.1). 
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bl Informe del Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación del 
Organismo de Obras Publicas v  Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente (A/44/641): 

cl Nota del Secretario General en la L. .e transmitía el informe de la 
Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina, de conformidad con 
el párrafo 6 de la resolución 512 (VI) de la Asamblea General, de 26 de enero 
de 1952, y  el párrafo 4 de la resolución 43/57 A de la Asamblea, de 6 de diciembre 
de 1988 (A/44/497); 

8) Informe del Secretario General presentado en cumplimiento de la 
resolución 43157 D de la Asamblea General, de 6 de diciembre de 1966 (A/44/505); 

el Informe del Secretario General presentado en cumplimiento de la 
resolución 43157 E de la Asamblea General, de 6 de diciembre tie 1966 (A/44/608); 

f) Informe del Secretario General presentado en cumplimiento de la 
resolución 43157 F de la Asamblea General, de 6 de diciembre de 1966 (A/44/506); 

9) Informe del Secretario General presentado en cumplimiento de la 
resolución 43157 G de la Asamblea General, de 6 de diciembre de 1968 (A/44;507); 

b) lofo>-me del Secretario General presentado en cumplimiento de la 
resolución 43157 X de la Asamblea General, de 6 de diciembre de 1988 (A/44/431): 

ib Informe del Secretario General presentado en cumplimiento de la 
resolución 43157 1 de la Asamblea General, de 6 de diciembre de 1988 (A/44/508); 

j) Informe del Secretario General presentado en cumplimiento de la 
resolución 43157 J de la Asamblea General, de 6 de diciembre de 1988 (A/44/474). 

5. La Comisión tuvo también ante sí cuatro documentos relacionados con el tema, a 
saber 8 carta de fecha lo de junio de 1989 dirigida al Secretario General por 81 
Representante Permanente de España ante las Naciones Unidas (A/44/299-W20667): 

carta de f8Cha 28 de junio de 1989 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de Malasia ante las Naciones Unidas (~/44/361); carta de 
fecha 17 de junio de 1989 dirigida al Secretario Geteral por el Representante 
Permanente de Israel (A/44/397-W20734) y  carta de fecha 19 de julio de 1989 
dirigida al Secretario General por el Representante Permanente de Zimbabue ante las 
Naciones Unidas (A/44/409-SI20743 y  Corr.1 y  2). 

6. en BU quinta S8sión, celebrada el 24 de octubre, la Comisión escuchó una 
declaración del Comisionado General del Organismo de Obras Públicas y  Socorro de 
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS). 
quien presentó su informe 11. 

7. En la misma sesión, ._ .._ ei representante ùe I;üiueyo, ~a:sta: 5": Gr!apc de Trabajo 
encargado de estudiar la financiación del OOPS. present8 el informe del Grupo de 
Trabajo (A/44/641). 

/... 
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II. KKAMEB DE LAS PROPUESTAS 

8. En el curso de sus deliberaciones, la Comisión Política Especial examinó 
ll proyectos de resolución, según so indica a continuación. 

A. ecto . . de res- 

9. Kn la 2Ba. sesión, celebrada el 22 de noviembre, el representante de 10s 
. -UniBas presentó un proyecto de resolución (A1SPC1441L.5 y  

Corr.1) titulado "Asistencia a-los refugiados de Palestina*', patrocinado por su 
delegación. 

10. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/SPC/QQ/L.S 
y  Corr.1, en votación registrada, por 130 votos contra ninguno y  2 abstenciones 
(véase el párrafo 39, proyecto de resolución A). La votación fue como sigue: 

-fevor: Afganistán, Alemania, República Federal de, Angola, Arabia 
Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, 
Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Camerún, Canadá, Colombia, Costa Rica, 
Côte B'Ivoire, Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, 
Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes 
Unidos, España, Estados Unidos de América, Etiopía, Fiji, 
Filipinas, Finlandia, Francia, Gambia, Ghana, Grecia, 
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Hungria, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, ' 
Islandia, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Japón, Jordania, 
Kampuchea Democrática, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, 
Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Yali, 
Marruecos, Mauritania, México. Mongolia, Moeambique, 
Myanmar, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Uoruega, Nueva 
Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Paraguay, 
Perú, Polonia, Portugal, Qatar. Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, República 
Centroafricana, República Democrática Alemana, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, República Unida de Tanzania, Rumania, 
Rwanda, Samoa, Santa Lucía, San Vicente y  las Granadinas, 
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, 
Suecia, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y  
Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. Zimbabwe. 

y-en Ninguno. 

Abstencionas: Dominica, Israel. 

/... 
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. B. &&vecto de resolycioa A/SPC/44/LQ 

ll. En la 25a. sesión, celebrada el 22 de noviembre, el representante de los 
Países Bajos presentó un proyecto de resolución (A/SPC/44/L.9) titulado "Grupo de 
Trabajo encargado de estudiar la financiación del Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente", . patrocinado por -aFederal de. Austw 

ilfr>ines.ia. Nueva 
a v Yuaow . 

12. En la misma sesión, el Presidente hiao una declaración relativa a las 
consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de resolución (véase 
A/SPC/44/SR.25). 

13. También en la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/SPC/44/L.P sin soneterlo a votación (véase el párrafo 39, proyecto de 
resolución 8). 

C. 

14. En la 25a. sesión, celebrada el 22 de noviembre, el representante de Suecia 
presentó un proyecto de resolución (A/SPC/44/L.8), titulado "Asistencia a las 
personas desplasadas como consecuencia de las hostilidades de junio de 1967 y las . hostilidades posteriores**, patrocinado por Blenanie. de. Aueteia.. 

15. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/SPC/44/L.E 
sin someterlo a votación (véase el párrafo 39, proyecto de resolución C). 

0. 

16. En la 28a. sesión, celebrada el 22 de noviembre, el representante de 
Bangladesh presentó un proyecto de resolución (A/SPC/44/L.10) titulado 
“Ofrecimientos por los Estados Miembros de subvenciones y becas de educación 
superior, incluso formación profesional, para los refugiados de Palestino". . 
patrocinado por BfaaniatM. Brb 

m, a los que se sumó posteriormente Q&A. 

17. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/8PC/44/L.101 en votación registrada, por 131 votos contra ninguno y 1 abstención 
!véase el párrafo 39, proyecto de resolución D). La votación fue como sigue: 

Votoe: Afganistán, Albania, Alemania, República Federal de, Angola, 
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, 
Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunsi Darussalam, 

/... 
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Bulgaria, Burkina Faso, Camerún, Canadá, Colombia, Cost: 
Rica, Côte d'Ivoíre, Cuba, Checoslovaquia, Chile. China, 
Chipre, Dinamarca, Djíbouti, Ecuador, Egipto, Emiratos 
Arabes Unidos, España, Estados Unidos de América, Etiopía, 
Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gambia, Ghana, Grecia, 
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, 
Islandia, Italia, Jamahíríya Arabe Libia, Japón, Jordania, 
Kampuchea Democrática, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, 
Luzemburgo, Madagascar, Malasia. Malawi, Maldivas, Malí, 
Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, 
Myaumar, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nuevá 
Zelandia, CA&, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Paraguay, 
Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Kcetaña 
e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, República 
Centroafricana, República Democrática Alemana, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, República Unida de Tanzania, Rumania, 
Rwanda, Samoa, Santa Lucía, San Vicente y  las Granadinas, 
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, 
Suecia, Suríname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y  
Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela. Víet Nam, Yemen, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbsbwe. 

yotos en wt Ninguno. 

Abstencianes: Israel. 

. 
de mA/SPC/44/- 

16. En la 25a. sesión, celebrada el 22 de noviembre, el representante del Pakistán 
presentó un proyecto de resolución (A/SPC/44/L.l1), titulado "Refugiados de 
Palestina en el territorio palestino ocupado por Israel desde 1967", patrocinado 
por gBanrrladesh.s. India. 

los que se sumó posteriormente Q&9. 

19. En la misma sesión, el Presidente hizo una declaración relativa a las 
consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de resolución (véase 
A1SPC1441SR.25). 

20. También en la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/SPC/44/L.l1, en votación registrada, por 130 votos contra 2 (véase el párrafo 39, 
proyecto de resolución E). La votación fue como sigue: 

/... 
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-favor: Afganistán, Albania, Alemania, República Federal de, Angola, 
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh. Barbados, Bélgica, Benin, 
Bhlrtán, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Camerún, Canadá, Colombia, Costa 
Rica, Côte d'Ivoire, Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, 
Chipre, Dinsmarca, Djibouti, Ecuafior, Egipto. Emiratos 
Arabes Unidos, España, Et?,lpia, Fiji, Filipinas, Finlandia, 
Francia, GazWa, Ghana, Grecia, Guatemala, ot<inea. 
Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, 
Jamahiriya Arabe Libia, Japón, Jordania, Rampuchea 
Democrática, Kenya, Ruwait, Lesotho, Liberia, Lusemburgo, 
Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Marruecos, 
Mauritania, MBxico, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Nepal, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, -&z, 
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, 
Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Arabe Siria, República Centrohfricana, 
República Democrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de 
Ucrania, República Unida de Tanzania, Rumania, Ruanda, 
Samoa, Santa Lucía, Saz Vicente y las Granadinas, Senegal, 
Siena Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, 
Suriname, Swasiiadia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Uruguay, Veneeuela, Viet Nam. Yemen, Yemen 
Dsmocrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe. 

Votes en contra: Estados Unidcs de América, Israel. 

to 
. 

de resolucion A/SPC/44/L.12 

21. En ía 258. sesión, celebrada el 22 de noviembre, el representante del Pakistán 
presentó un proyecto de resolución (A/SPC/44/L.12), titulado "Reanudación de la 
distribución de raciones a los refugiados de Palestina", patrocinado por 

sumó posteriormente Q&R. 

22. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/SPC/44/L.l2. en votación registrada, por 108 votos contra 20 y  4 abstenciones 
(véase el párrafo 39, proyecto de resolución F). La votación fue como sigue: 

-: Afganistán, Albania, Angola, Arabia Saudita. Argelia, 
.----L'̂ ^ rr‘yorrGru.7, rkkzisó, kkc;z, 0---' -A--k a=,r+.sw3nr '"Yy*U.A~".-, --------, R,anin -_--__, 
Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Camerún, Colombia, Costa Rica, 
Côte d'Ivoire, Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, 
Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, 

/ . . . 

: Besf Copy Awalleble 
--..r.~.-~ .., ..- ._,. .-._ \ ,. ; i, ,_ ._ ,“d. .L ..,._ Hsk c,.. , _ * _ . . 
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Fiji, Filipinas, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guyana, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Iraq, Jemahiriya Arabe Libia, Jordania, Rampuchea 
Democrática, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Madagascar, 
Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauritania, 
México. Mongolia, Mozambique, Myanmar, Nepal, Nicaragua, 
Níger, Nigeria, lXnán, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, 
Polonia, Qatar, República Arabe Siria, República 
Centroafricana, República Democrática Alemana, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, República Unida de Tanzania, Rumania, 
Rwanda, Samoa, Santa Lucía, San Vicente y  las Granadinas, 
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, TLAlandia, Togo, Trinidad y  Tabago, 
Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Sociali&.es 
Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Nam. Yemen, Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe. 

Votos: &lemania, República Federal de, Australia, Bélgica, Canadá, 
Dinamarca, Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, 
Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, Luzemburgo, 
Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Portugal, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia. 

Abetenciones: Austria, España, Grecia, Guatemala. 

, 
G. mecto de BC/44/- 

23. En la 25a. sesión, celebrada el 22 ae noviembre, el representante de 
Bangladesh presentó un proyecto de resolución (A/SPC/44/L.13), titulado "Retorno de , 
la población y  los refugiados desplazados desde 1967", patrocinado por Bfaanietan. 

posteriormente !&h6. 

24. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/SPC/44/L.l3. en votación registrada, por 108 votos contra 2 y  22 abstenciones 
(véase el párrafo 39, proyecto de resolución G). La votación fue como sigue: 

Votos: Afganistán, Albania, Angola, Arabia Saudita, Argelia, 
Argentina, Bahamas, Bahrein. Bangladesh, Barbados, Benin, 
Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam. 
Bulgaria, Burkina Faso. Camerún, Colombia. Costa Rica, Cuba, 
Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Djibouti, Ecuador, 
8gipt0, Emiratos Arabes Unidos, España, Etiopía, Fiji, 
Filipinas, Gambia, Ghana. Grecia, Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, 
Japón, Jordania, Kampuchea Democrática, Kenya, Kuwait, 
Lesotho, Liberia, Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, 

/... 
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Malí, Marruecos, Mauritania, Mé8iCO. Mongolia, NOZambiqUe, 
Myanmar, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, CMI&, Pakistán, 
Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Qatar, República Arabe 
Siria, República Centroafricana, República Democrática 
Alemana, República iiocialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República Unida 
de Taneania, Rumania, Rwanda, Samoa, Santa Lucía, San 
Vicente y  las Granadinas, Senegal, Sierra Leona, Singapur, 
Somalia, Sri Lanka, Sudán, Surineme, Tailandia, Trinidad y  
Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de República6 
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Veneeuela, Viet Nam, Yemen 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zambia, Eimbabwe. 

Votos: Estad06 Unidos de mérica, Israel. 

: Alemania, República Federal de, Australia, Austria, Bélgica, 
Canadá, Côte d'Ivoire, Dinamarca, Finlandia, Francia, 
Irlanda, Islandia, Italia, Lugeinburgo, Noruega, Nueva 
Zelandia, Países Bajos, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Swaeilandia, Togo, 
Zaire. 

. . to de rasa- 

25. En la 25a. sesión, celebrada el 22 üe noviembre, el representante de 
Bangladesh presentó un proyecto de resolución (A/SPC/44/L.14), titulad0 "Renta6 
devengada6 por bienes de refugiado6 de Fllestina", patrocinado por Afaenistán. 

Dar-as. InBia. 
. e wMalí. pakvia v  w , a los que se sumó 

posteriormente CE&. 

26. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolucion 
A/SPC/44/L.14, en votación registrada, por 107 voto6 contra 2 y  23 abstenciones 
(véase el párrafo 39, proyecto de resolución II). La votación fue como sigue: 

Votos: AfgMiSt& Albania, Angola, Arabia Saudita, Argelia, 
Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin, 
Dhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina FaSO, Camerún, Colombia, Costa Rica, Cuba, 
Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Djibouti, Ecuador, 
Egipto, Emirato6 Arabes Unidos, España, Etiopía, Fiji. 
Filipinas, Gambia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea. 
Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Jamahiriya Arabe Libia. 
Jordania, Kampuchea Democrática, Kenya, Kuwait, Lesotho, 
Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Marruecos, 
Mauritania, México, Mongolia, Mozambique. Myanmar. Nepal, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Paraguay, 

/... 
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Perii, Polonia, Qatar, República Arabe Siria, República 
Centroafricana, República Democrática Alemana, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, República unida de Taneauía, Rumania, 
Rwanda, Samoa, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, 
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swaailaudia, Tailandia, Trinidad y Tabago, TÚnes, 
Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Sovihticas, 
Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe. 

yetps en c-r Estados Unidos de América, Israel. 

Bbatenciones: Alemania, República Federal de, Australia, Austria, Bélgica, 
Canadá, C6;e d'Ivoire, Dinamarca, Finlandia, Francia, 
Irlanda, Islandia, Italia, Japóu, Liberia, Lusemburgo. 
Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Portugal, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Togo, Zaire. 

1. UQYSSU de resolucion A/SPC/44/W5 v W.d 
I 

27. En la 25a. sesión, celebrada el 22 de noviembre, el representante del Pakistán 
presentó, y, en nombre de los patrocinadores, revisi oralmente el párrafo 1 del 
proyecto de resolución A/SPC/44/L.15 y Corr.1, titulado *'Protección de loo 
refugiados de Palestina*', patrocínado por Bfoanistan. . . aso. g 

. . , Eakistan. a los que se sumó posteriormente QI&. 

28. Rn la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/SPC/44/L.15/Corr.lr en su forma oralmente enmendada, en votación registrada, 
por 103 votos contra 2 (véase el párrafo 39, proyecto de resolución 1). La 
votación fue como sigue: l 

Vofosefavor< Afgauistéo, Albania, Alemania, República Federal de, Ango?a, 
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados. Bélgica, Benin. 
Bhután. Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Paso, Camerún, Cenadá, Colombia, Costa 
Rica, Côte d'IvoLre, Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, 
Chipre, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos 
Arabes Unidos, Eepaña, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, 
Francia, Gambia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, India, Indonesia, Irán 
!RepÚblica Islámica del), Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, 
Jemahiriya Arabe Libia, Japón, Jordania, Kampuchea 
Demr>cr.6ti~n: K+w~ye; Ifaveit: Lesotho, Libsrie, b:rc&::go, 
Madagascar, Malasia. Malawi. Maldivas, Malí, Marruecos, 
Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Nepal, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Qnán, 
Paísss Bajos, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, 

/... 
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Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Arabe Siria, República Centroafricana, 
República Democrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de 
Ucrania, República Unida de Taneanía. Rumania, Rwanda, 
Samoa, Santa Lucía. San Vicente y  las Granadinas, Senegal, 
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, 
Suriname, Swaeilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y  Tabago, 
Túnel;, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Uruguay, Veneeuela, Viet Nam, Yemen, Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Eimbabwe. 

Y&GRRB~~&~&B~ Estados Unidos de Amarica, Israel. 

J. sec/aa/LLLL6 

29. En la 25a. sesión, celebrada el 22 de noviembre, el representante de 
Bangladesh presentó un proyecto de resolución (A/SPC/44/L.16) titulado "Universidad 
'Al Quds' de Jerusalén para los refugiados de Palestina". patrocinado por 

los que se sumó posteriormente w. 

30. En la misma sesión. el Presidente hizo una declaración relativa a las 
consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de resolución (véase 
A/SPC/44/SR.25). 

31. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/SPC/44/L.16, en votación registrada, por 130 votos contra 2 (véase el párrafo 39, 
proyecto de resolución J). La votación fue como sigue: 

--favor: Afganistán, Albania, Alemania, República Federal de, Angola, 
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, 
Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Camerún, Canadá, Colombia, Costa 
Rica, Côte B'Ivoire, Cuba, Checoslovaquia, chile, China, 
Chipre, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos 
Arabes Unidos, España, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, 
Francia, Gambia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica del). Iraq, Irlanda. Islandia, Italia, 
Jamahiriya Arabe Libia, Japón, Jordania, Kampuchea 
Democrática, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Luxemburgo, 
Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Marruecos, 
Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, Myanrnar, Nepal, 
Nicaragua, Níger. Nigeria. Noruega. Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, 
Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Arabe Siria, República Centroafricana, 

/... 
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República Democrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de 
Ucrania, República Unida de Taneanía, Rumania, Ruanda, 
Samoa, Santa Lucía, SM Vicente y  las Granadinas. Senegal, 
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudn, Suecia, 
Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y  Tabago. 
Túnex, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Uruguay, Venexuela, Viet Nmn, Yemen, Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. Kimbabwe. 

Votos: Estados Unidos de América, Israel. 

R. 

32. En la 25a. sesión, celebrada el 22 de noviembre, el representante del Pakistán 
presentb el proyecto de resolución A/SPC/44/L.17, titulado "Protección de los 
estudiantes palestinos y  las instituciones de enseñanea y  salvaguardia de la 
seguridad de los locales del Organismo de Obres Publicas y  Socorro de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente en el territorio 
palestino ocupado", patrocinado por Afaaai.ten. Dar- >- ' 

-ia v  Zm, a los que se sumó posteriormente a. 

33. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/SPC/44/L.17, en votación registrada, por 127 votos contra 2 (véase el párrafo 39, 
proyecto de resolución K). La votación fue como sigue8 

Votos: Afganistán, Albania, Alemania, República Federal de. Angola. 
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, %lgica, Benin, 
Bhutan, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam. 
Bulgaria, Burkina Faso, CamerÚn, Canadá, Colombia, Costa 
Rica, Côte d'ívoire. Cuba, Checoslovaquia. chile. China, 
Chipre, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, Eimiratos 
Arabes Unidos, España, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, 
Francia, Gambia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guyana, 
Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), 
Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, Jamabiriya Arabe Libia, 
Japón, Jordania, Kampuchea Democrática, Kenya, Kuwait. 
Lesotho, Liberia, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, 
Malí, Marruecos, Mauritania, México. Mongolia, Mozambique, 
Myanmar, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega. Nueva 
Zelandia, Onán, Países Bajos, Pakistán, Pana&. Paraguay, 
Perú, Polonia, Portugal, Qatar. Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, República 
Centroafricana, República Democrática Alemana, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética A<r Ilrrania Ps.n,‘,hl ;efl Iln:As 53 T~o..or.n:n P..ae.-:- ..~_..__, .._r_--L -- _---- --..-w---, . . . . . ..-e... 

Rwanda, Samoa, Santa Lucía, San Vicente y  las Granadinas, 
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, 

/... 



A/44/815 
Español 
Página 12 

Suecia, Suriname, Swaeilandia, Tailandia, Togo. Túnez, 
Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Uruguay, Veneeuela, Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambfa, Zimbabwe. 

yptps en mr Estados Unidos de América, Israel. 

Abstenciomea: Malawi. 

34. Antes de votar sobre todos los proyectos de resolución, el representante de 
Israel biso una declaración en relación con los proyectos de resolución. 

35. Los representantes de Kuwait, Jordania y Arabia Saudita hicieron uso de la 
palabra sobre una cuestión de orden. El Presidente les respondió. 

36. El representante de los Estados Unidos de América hizo una declaración en 
explicación de su voto antes de la votación. 

37. Después de la Votación Sobre los proyectos de resolución, hicieron 
declaraCiOn86 para explicar su voto los representantes de Austria, Noruega. 
Uruguay, Canadá, la Jsmahiriya Arabe Libia, Francia (en nombre de los Estados 
Miembros d8 las Naciones Unidas que son miembros de la Comunidad Europea) y la 
R8pÚblica Islámica del Irán. 

38. El observador d8 Palestina hizo una declaración. 

III. REC-DACIONES DE LA COMISICR POLITICA ESPECIAL 

39. La Comisión Política Especial recomienda a la Asamblea General que apruebe los 
Siguientes proyectos de resoluciónr 

v -0 de W-E 
de 

A 

de Ealestina 

v  su resolución 43/57 A de 6 de diciembre de 1988 y  todas sus 
resoluciones anteriores sobre la cuestión, incluida la resolución 194 (III), 
de ll de diciembre de 1946, 

/... 
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Tomendo del informe del Comisionado General del Organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en 
el Cercano Oriente sobre el período comprendido entre el lo de julio de 1980 y 
el 30 de junio de 1999 Z/, 

1. que no se ha efectuado el pago de 
indemnizaciones a los refugiados, ni su repatriación como se prevé en el 
párrafo ll de la resolución 194 (III) de la Asamblea General, ni se han 
logrado progresos sustanciales en el programa aprobado por la Asizzblea en el 
párrafo 2 de su resolución 513 WI), de 26 de enero de 1952, para la 
reintegración de los refugiados mediante la repatriación o el reasentamiento. 

Y que, en consecuencia, la situación de los refugiados sigue siendo motivo de 
grave preocupación; 

2. VtG al Comisionado General y a todo el 
personal del Organismo de Obras Publicas y Socorro de las Naciones Unidas para 
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, reconociendo que el 
Organismo está haciendo todo lo posible dentro de los límites de los recursos 
disponibles, y expresa también su agradecimiento a los organismos 
especializados y a las organizaciones privadas por su valiosa labor de ayuda a 
los refugiados1 

3. Reitera de que la sede del Organismo se traslade lo 
antes posible al lugar que tenía anteriormente en su zona de operaciones; 

4. m que la Comisión de Conciliación de las Naciones 
Unidas para Palestina no ha podido encontrar medios de lograr progresos en la 
aplicación del párrafo ll de la resolución 194 (III) 31 de la Asamblea General 
y pide a la Comisión que persevere en sus esfuerzos por aplicar ese párrafo y 
que informe a la Asamblea cuando proceda, pero a más tardar el lo de 
septiembre de 19901 . 

5. Pone-2 la persistente gravedad de la situación financiera 
del Organismo, como se indica en el informe del Comisionado GeneralJ 

6. erva con m que, pese a las encomiables y 
fructíferas gestiones del Comisionado General por recaudar contribuciones 
adicionales, este mayor volumen de ingresos del Organismo aún no basta para 
atender las necesidades presupuestarias básicas del año en curso y que, a los 
niveles de las contribuciones previstas actualmente, los déficit se repetirán 
año tras año: 

21 
. . I . 

Documen+os Ofrcralas de la AsambleaGsneral. cuadra<ìesrmo cuarto_ Qeríodo 
o No. l3 (A/44/13 y Add.1). 

11 Véase A/44/497, anexo. 

/... 
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7. a a todos los gobiernos a que, como cuestión de urgencia, 
actúen en la forma más generosa posible para atender las necesidades previstas 
del Organismo, sobre todo en vista del déficit presupuestario proyectado en el 
informe del Comisionado General, y, en consecuencia, insta 8 los gobiernos que 
uo aportan contribuciones a que lo hagan en forma periódica y  6 aquello6 que 
las aportan a que consideren la posibilidad de aumentar sus contribuciones 
ordinariast 

8. QB&&~ prorrogar hasta el 30 de junio de 1993, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el párrafo 11 de la resolución 194 (III) de la ASambleS General, 
el mandato del Organismo de Obras Públicas y  Socorro de las Naciones Unidas 
para los Refugiado6 de Palestina en el Cercano Oriente. 

B 

. . . . . 
Gzw) de TrV de estudiarr . . o de Obras PublLcas v  Socorro de las v  

para los Refugiados de Pale&a en el Cers 

Veneral, 

Recor&&& sus resoluciones 2656 (Xl@J) de 7 de diciembre de 1970, 
2728 (XXV) de 15 de diciembre de 1970, 279.1 (XXVI) de 6 de diciembre de 1971, 
2694 (XXVII) de 13 de diciembre de 1972, 3090 (XXVIII) de 7 de diciembre 
de 1973, 3330 (XXIX) de 17 de diciembre de 1974, 3419 D (XXK) de 8 de 
diciembre de 1975. 31115 C de 23 de noviembre de 1976, 32/90 D de 13 de 
diciembre de 1977. 331112 D de 18 de diciembre de 1978, 34/52 D de 23 de 
noviembre de 1979, 35113 D de 3 de noviembre de 1980, 361146 E de 16 de 
diciembre de 1981, 371120 A de 16 de diciembre de 1982, 38/03 B de 15 de 
diciembru de 1983, 39199 B de 14 de diciembre de 1984, 401165 B de 16 de 
diciembre de 1985, 41169 B de 3 de diciembre de 1986, 42169 B de 2 de 
diciembre de 1987 y  43157 B de 6 de diciembre de 1988. 

. * 
Recordando tômbren su decisión 361462 de 16 de marso de 1982. por la cual 

tomó nota del informe especial del Grupo de Trabajo encergado de estudiar 16 
financiación del Organismo de Obras Pública6 y  Socorro de la6 Naciones Unidas 
para 106 Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente p/ y  adoptó 166 
recomendaciones contenida6 en él, 

~B~&B&Z el informe del Grupo de Trabajo encargado de estudiar 
la financiación del Organismo de Obras Públicas y  Socorro de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente 51, 

41 AI361866 y Corr.1: véase también el documento A/37/591. 

51 A/44/641. 

/ . . . 
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w en cueptê el informe del Comisionado General del Organismo de 
Obras Publicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente correspondiente al período comprendido entre 
el lo de julio de 1988 y el 30 de junio de 1989 2/, 

p por la crítica situación financiera del 
Organismo, que ha afectado y afecta a la continuidad de los necesarios 
servicios que el Organismo presta a los refugiados palestinos, incluidos los 
programas para casos de emergencia, 

DestacanBo que sigue siendo necesario hacer esfuerxos extraordinarios por 
mantener, por lo menos en su mínimo nivel actual, las actividades del 
Organismo, así como para que éste pueda realizar obras indispensables de 
construcción, 

1. m al Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación 
del Organismo de Obras Publicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente por su asistencia para lograr la 
seguridad financiera del Organismo: 

2. con GRP~&&R del informe del Grupo de Trabajo8 

3. pise al Grupo de Trabajo que , en cooperación con el Secretario 
General y el Comisionado General, persevere en sus esfuerzos por financiar al 
Organismo por otro período de un año; 

4. p& al Secretario General que preste al Grupo de Trabajo los 
servicios y la asistencia que necesite para realiear su labor. 

C 

&GQ&@.& su resolución 43157 C, de 6 de diciembre de 1908, y toda6 SUS 

resoluciones anteriores sobre la cuestión, 

TomanBo del informe del Comisionado General del Organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en 
el Cercano Oriente sobre el período comprendido entre el lo de julio de 1988 y 
el 30 de junio de 1989 21, 

PreoCup&a por 10s Continuos sufrimientos humanos resultan;.es de las 
hostilidades en el Oriente Medio, 

1. &&UIW su resolución 43157 C y todas sus resoluciones anteriores 
sobre la cuestión; 

/... 



A/44/815 
Español 
Página 16 

2. &Gya, teniendo presentes los objetivos de dichas resoluciones, los 
esfuereos que hace el Comisionado General del Organismo de Obras Públicas y  
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente para seguir prestando toda la asistencia humanitaria posible, con 
carácter urgente y  como medida temporal, a otras personas de la región 
actualmente desplazadas y  sumamente necesitadas de asistencia continua como 

resultado de las hostilidades de junio de 1967 y  hostilidades posteriores7 

3. Eghorta a todos los gobiernos, así como a 
organisaciones y  particulares, a que aporten contribuciones generosas para los 
fines mencionados al Organismo de Obras Públicas y  Socorro de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente y  a las demás 
organisaciones intergubernamentales y  no gubernamentales interesadas. 

D 

B su resolución 212 (III), de 19 de noviembre de 1948, relativa 
a la ayuda a los refugiados de Palestina, 

. 
m sus resoluciones 35113 B, de 3 de noviembre de 1980, 

361146 II, de 16 de diciembre de 1981, 371126 D, de 16 de diciembre de 1962, 
36103 D, de 15 de diciembre de 1983, 39199 D, de 14 de diciembre de 1984, 
401165 D, de 16 de diciembre de 1985, 41169 D, de 3 de diciembre de 1986, 
42169 D, de 2 de diciembre de 1987, y  43157 D, de 6 de diciembre de 1968, 

ai9ntrp de que en 10s Últimos cuatro decenios los refugiados de 
Palestina han perdido sus hogares, tierras y  medios de subsistencia, 

m el informe del Secretario General 6/, 

. I Hablendo el informe del Comisionado General del 
Organismo de Obras Publicas y  Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente sobre el período comprendido 
entre el lo de julio de 1988 y  el 30 de junio de 1989 21. 

1. J.R&~ a todos los Estados a que respondan al llamamiento contenido 
en la resolución 32190 F de la Asamblea General, de 13 de diciembre de 1977, y  
reiterado en resoluciones posteriores sobre el tema, en forma acorde con las 
necesidades de enseñanza superior y  formación profesional de los refugiados de 
Palestina; 

P/ A/44/505. 

/... 
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2. &&orta encarecidamente a todos los Estados, organismos 
especialiniados y organizaciones no gubernamentales a que aumenten las 
asignacionrs especiales para subvenciones y becas destinadas a los refugiados 
de Palestina, además de sus contribuciones al presupuesto ordinario del 
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente; 

. 3. Exrìresa su reco- a todos los gobiernos, los organismos 
especializados y las organizaciones no gubernamentales que respondieron 
favorablemente a las resoluciones 41169 D, 42169 D y 43157 D de la Asamblea 
General; 

4. Imvita a los organismos especializados y otras organieaciones 
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas a que, dentro de sus 
respectivas esferas de competencia, sigan brindando asistencia para la 
enseñanza superior de los estudiantes refugiados de Palestina; 

5. m un s a todos los Estados, a los organismos 
especializados y a la Universidad de las Naciones Unidas para que aporten 
generosas contribuciones a las universidades palestinas en el territorio 
palestino ocupado por Israel desde 1967, incluso, en su momento, a la 
proyectada Universidad “Al-Ouds” de Jerusalén para los refugiados de Palestina; 

. 
6. &ceunlm a todos los Estados, los organismos 

especializados y otros Órganos internacionales para que contribuyen a la 
creación de centros de formación profesional para los refugiados de Palestina; 

7. pipe al Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente que actúe como receptor 
y depositario de las asignaciones especiales p becas. y que las conceda a 
candidatos refugiados de Palestina que reúnan las condiciones necesartasr 

8. PIpe al Secretario General que informe a la Asamblea General en$u 
cuadragésimc quinto período de sesiones sobre el cumplimiento de la presente 
resolución. 

E 

de Pw en el te- 
o iwr Israel. 1967 

Recordando la resolución 231 (1967) del Consejo de Seguridad, de 14 de 
junio de 1967, 

/... 
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Recordando las resoluciones de la Asamblea General 2792 C (XXVI). 
de 6 de diciembre de 1971, 2963 C (RRVII), de 13 de diciembre de 1972, 3089 C 
(XXVIII), de 7 de fiiciembre de 1973, 3331 D (XXIX), de 17 de diciembre 
de 1974, 3419 C (RRX), de 8 de diciembre de 1975, 31115 E, de 23 de noviembre 
de 1976, 32190 C. de 13 de diciembre de 1977. 331112 E. de 18 de diciembre 
de 1978, 34152 F, de 23 de noviembre de 1979, 35113 F, de 3 de noviembre 
de 1980, 36/146 A, de 16 de diciembre de 1981, 371120 E a 1, de 16 de 
diciembre de 1982, 38183 E y  J, de 15 de diciembre de 1983, 39199 E y  J, de 14 
de diciembre de 1984, 401165 E y  J, de 16 de diciembre de 1985, 41169 E y  J, 
de 3 de diciembre de 1986. 42169 E y  J, de 2 de diciembre de 1987, y  43/57 II, 
de 6 de dicíeske de 1988, 

-na& el informe del Comisionado General del Organismo de 
Obras Públicas y  Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente sobre el período conprenaido entre el lo de 
julio de 1988 y  el 30 de junio de 1989 21 y  el informe del Secretario 
General 11, 

Becordando lo dispuesto en el párrafo 11 de su resolución 194 (III) de 11 
de diciembre de 1948 y  considerando que las medidas enca;ninadas a reasentar 
lejos de sus hogares y  bienes, de los que fueron desplaeados, a los palestinos 
refugiados en el territorio palestino ocupado por Israel desde 1967, 
constituyen una violación de su derecho inalienable al retorno, 

I 
1 

&GII~&R por los informes del Comisionado General según los cuales las 1 
autoridades israelíes de ocupación, en contravención de las obligaciones que , 
incumben a Israel con arreglo.al derecho internacional, persisten en su 
política de demoler albergues ocupados por familias de refugiados, 

1. ~elìeralcgmenteu~ e . ' de que Israel desista de 
l 

desalojar y  reasentar a los palestinos refugiados en el territorio palestino 
ocupado por Israel desde 1967, así como de destruir sus albergues; 

2. && al Comisionado General ael Organismo de Obras Publicas y  
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente que se ocupe de la crítica situación de los refugiados de Palestina en 
el territorio palestino ocupado por Israel desde 1967 y, por consiguiente, que 
suministre a esos refugiados todos los servicios del Organismo; 

! 
3. PLQe al Secretario General que, en cooperación con el Comisionado I 

General, reanude la emisión de documentos de identidad a todos los refugiados I 
palestinos y  sus descendientes que se encuentran en el territorio palestino f  
ocupado, independientemente de que reciban o no raciones y  servicios del 
Organismo; I 

4. F&e al Secretario General que, previa consulta con el Comisionado 
General, presente antes de la apertura del cuadragésimo quinto período de 
sesiones un informe sobre la aplicacibn de esta resolución y, en particular, 
sobre ei cuwyih~c3itü yv~ LDL~CA de lü urryuGaLv e -..- .--__1 2: __..^_ L̂  el ..i ..-- c.. 1 & -llo ~O"U'" --*... 

11 A/44/608. 

/... 
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F 

. la m . los refuaredos de PalestLna 

v sus resoluciones 36/146 F. de 16 de diciembre de 1981. 
311120 F, de 16 de diciembre de 1962, 36/03 F, de 15 de diciembre de 1963, 
39199 F, de 14 de diciembre de 1964, 401165 F, de 16 de diciembre de 1965. 
41169 F, de 3 de diciembre Ae 1986, 42/69 F, de 2 de diciembre de 1967 y 
43/57 F, de 6 de diciembre de 1966, y todas sus resoluciones anteriores sobre 
la cuestión, incluiáa la resolución 302 (IV), de 6 de diciembre de 1949, 

v sl informe del Comisionado General del Organismo 
de Obras Publicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados 
de Palestina eu el Cercano Oriente sobre el período comprendido entre el 
lo de julio de 1968 y el 39 de junio de 1989 2/, y el informe del 
Secretario General 81. 

Profundamente por el hecho de que el Organismo, debido a sus 
dificultades financieras. haya interrumpido la distribución general de 
raciones a los refugiados de Palestina en todos los sectores, 

1. Der>lora que no se hayan aplicado sus resoluciones 371120 F, 36163 F, 

39/99 F, 40/165 F, 41/69 F, 42/69 F y 43157 F: 

2. m un nuevo ll&w&R$~ a todos los gobiernos para que, con 
carácter de urgencia, se esfuercen por atender a :a6 necesidades del Organismo 
de Obras Publicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente con la mayor generosidad posible, en 
particular teniendo en cuenta qU8 81 Orgsnismo ha interrumpido la distribución 
general de raciones a los refugiados de Palestina 8n todos los sectores y, en 
consecuencia. exhorta a los gObiernOS que no aportan contribuciones a que lo 
hagan en forma periódica y a los que ya lo hacen a que consideren la 
posibilidad d8 aumentar sus contribuciones ordinarias: 

3. pi& al Comisionado General del Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente que r8anUd8 con carácter permanente la distribución general de 
raciones, ahora f:'tirrumpida, a los refugiados de Palestina en todos los 
sectores: 

4. piBa al Secretario General que, en consulta con el Comisionado 
General, informe a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de 
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución. 

P A/44/506. 
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s la resolución 237 (1967) del Consejo de Seguridad, de 14 de 
junio de 1967, 

RecordanBotembien sus resoluciones 2252 (ES-V). de 4 de julio de 1967, 
2452 A (xX111). de 19 de diciembre de 1968, 2535 B (XXIV), de 10 de diciembre 
de 1969. 2672 D (XXV), de 8 de diciembre de 1970, 2792 E (XXVI), de 6 de 
diciembre de 1971, 2963 C y  D (XXVII), de 13 de diciembre de 1972, 3089 C 
@XVIII), de 7 de diciembre de 1973, 3331 D (XXIX), de 17 de diciembre 
de 1974, 3419 C @XX), de 8 de diciembre de 1975, 31115 D, de 23 de noviembre 
de 1976, 32190 E, de 13 de diciembre de 1977, 331112 F, de 18 de diciembre 
de 1978, 34152 E, de 23 de noviembre de 1979, ES-712, de 29 de julio de 1980, 
35113 E, de 3 de noviembre de 1980, 361146 B, de 16 de diciembre de 1981, 
371120 G. de 16 de diciembre de 1982, 38183 G, de 15 de diciembre de 1983, 
39199 G. de 14 de diciembre de 1984, 401165 G, de 16 de diciembre de 1985, 
41169 G. de 3 de diciembre Ce 1986, 42169 G, de 2 de diciembre de 1987, y  
43157 G, de 6 de diciembre de 1988, 

Bêbiendo. el informe del Comisionado General del Organizmo.de 
Obra6 Pública6 y  Socorro de la6 Naciones Unidas para 10~ Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente sobru el período comprendido entre el lo de 
julio de 1988 y  el 30 de junio de 1989 21 y  el informe del Secretario 
General p/, 

1. Reafirma el derecho inalienable de todo6 106 habitante6 desplazados 
a regresar a sus hogares 0 lUg6rí6 de residencia 65t6rior situados en 106 
territorio6 OCupadO por Israel desde 1967 y  declara una vez más que todo 
intento de restringir o de condicionar el libre ejercicio del derecho de toda 
persona desplazada a regresar es incompatible con ese derecho inalienable y  es 
inadmisible; 

2. Considera nulo y  carente de validez todo acuerdo que imponga 
restricciones o condicione6 de cualquier índole al regreso de 106 habitante6 
deSplaZadoS: 

3. peulora orofundamente que las autoridades israelíes se sigan negando 
a adoptar medidas para el regreso de los habitantes desplazados: 

I 
vez m8.6 a Israel a que: 

a) Adopte medidas inmediatas para el regreso de todos los habitantes 
desplazados; 

91 A/44/507. 
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b) Desista de toda medbla que obstaculice el regreso de los habitantes 
desplasaaos, incluidas aquellas que afecten a la estructura física y  
demográfica de los territorios ocupados; 

5. piBe al Secretario General que, previa consulta con el Comisionado 
General del Organismo de Obras Publicas y  Socorro de las Naciones Unidas para 
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, informe a la Asamblea 
General antes ae la apertura de su cuadragésimo quinto período de sesiones 
sobre el cumplimiento por Israel de lo dispuesto en el párrafo 4 de la 
resolución. 

-9 SUS resoluciones 35113 A a F, de 3 de noviembre de 1980, 
36/146 C, de 16 de diciembre de 1981, 371120 H, de 16 de diciembre de 1982, 
38/83 ti, ae 15 de diciembre de 1983, 39199 R, de 14 de diciembre de 1984, 
401165 H, de 16 de diciembre de 1985, 41169 H, de 3 de diciembre de 1986, 
42169 8, de 2 de diciembre de 1987, y  43157 El, de 6 de diciembre de 1988, y 
todas SUS resoluciones anteriores sobre la cuestión. incluida la 
resolución 194 (III), de ll de diciembre de 1948, 

s del informe del Secretario General áQ/, 

m del informe de la Comisión de Conciliación de las 
Naciones Unidas para Palestina sobre el período comprendido entre el lo de 
septiembre de 1988 y  el 31 de agosto de 1989 81, 

Rwm que la Declaración Universal de Derechos Rumanos 111 y  los 
priociptos del derecho internacional consagran el principio de que nadie podrá 
ser privado arbitrariamente de sus bienes, 

s que los rafugiados árabes palestinos tienen derecho, de 
conformidad con los principix de justicia y  de equidad, a sus bienes y  a las 
rentas que ellos devenguen, 

- su r4solución 394 (VI, de 14 de diciembre 
de 1950, en que se encargaba a la Comisión de Conciliación ci8 las Naciones 
Unidas para Palestina que, en consulta con las partes interesadas, 
prescribiera medidas destinadas a proteger los derechos. los bienes y  los 
intereses de los refugiados árabes palestinos, 

AO/ A/44/431. 

u/ Resolución 217 A (III). 
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s de que la Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas 
para Palestina anunció en su vigésimo segundo informe sobre la evolución de la 
situación =2/ que se había dado fin al programa de identificación y  avalúo de 
los bienes de propiedad de árabes, y  de que en la Oficina del Catastro 
existían una lista de propietarios árabes y  un archivo de documentos en que se 
definían la ubicación, superficie y  otras características de los bienes'raíces 
de propiedad de árabes, 

1. p& al Secretario General que , en consulta con la Comisión de 
Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina, adopte todas las medidas 
necesarias para la protección y  administración de los bienes, activos y  
derechos de propiedad de árabes en Israel y  establexca un fondo para que se 
depositen en él, 811 nombre de los propietarios 18gítimOS. las rentas qu8 ellos 
devenguen; 

. 
2. EKhorteV8BlQB.E a Israel a que brinde al Secretario General todo 

tipo de facilidades y  asistencia para la aplicaCiÓn de la presente resolución; 

3. &&~&a a los gobierno de todos los demás Estados Miembros 
interesados a que proporcionen al Secretario G8n8ral toda la información 
pertinente que Obre en su poder sobre bienes, activos y  derechos ae propiedad 
de árabes en Israel, lo que ayudaría al Secretario General en la aplicación d8 
la presente resolución; 

4. &&m la negativa de lsrael a colaborar con el Secretario General 
en la aplicación de las r8solucion8s sobre la cuestión; 

5. pibe al Secretario General que ínforme a la Asemblea General en su 
cuadragésimo quinto período de sesiones Sobre la aplicación de la presente 
resolución. 

1 

-40 la6 r8SOìUCiOll8S 508 (1982), de 5 de junio ae 1982, 509 (19621, 
de 6 de junio de 1982, 520 (1962), de 17 de septiembre de 1982, 523 (1982). y  
de 18 de octubre de 1982, del Consejo d8 Seguridad, 

m las recientes resoluciones 605 (1967), 
de 22 de ãíciembre de 1987, 607 (19661, de 5 de enero de 1986. 6o8 (1966). de 
14 de enero de 1988, 636 (1989), de 6 de julio de 1989, 641 (1989). de y  
30 de agosto de 1989, del Consejo de Seguridad, 

. . 
l2/ Documen+os Oflcralesde Gmral. dech noveno alodo ge 

11, documento A/5700. 

1‘. . 
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w sus resoluciones RS-715, de 26 de junio de 1982. ES-7/6 
y ES-7/0. de 19 de agosto de 1982, ES-7/9, de 24 de septiembre de 1982, 
37/120 J, de 16 de diciembre de 1992, 38183 1, de 15 de diciembre de 1993, 
39/99 1, de 14 de diciembre de 1984, 401165 1, de 16 de diciembre de 1985, 
41169 1, de 3 de diciembre da 1966, 42169 1, de 2 de diciembre de 1997. 
43/21 1, de 3 de noviembre de 1989, y 43157 1, de 6 de diciembre de 1989, 

Tomenda del informe del Secretario General de 21 de enero 
de 1988 u/, presentado de conformidad con la resolución 605 (1987) del 
Consejo de Seguridad, 

m el informe del Secretario General LP/. 

. 
IlabienBo el informe del Comisionado General del 

Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Orienta. sobre el período comprendido 
entre el lo de julio de 1969 y el 30 de junio de 1989 2/, 

a v elarma8e por el empeoramiento de la situación del 
territorio palestino ocupado por Israel desde 1967, incluida Jerusalén. 

~,sR&@ en cuenta la necesidad de estudiar la posibilidad de adoptar 
medidas para la protección imparcial de la población civil palestina bajo 
ocupación israelí, 

. 
Remifienspae a los principios humanitarios del Convenio de Ginebra 

relativo a la protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de 
agosto de 1949 ti/, y a las obligaciones derivadas del Reglamento anexo a la 
Convención IV de La Haya, de 1907 lR/, 

v por el considerable deterioro de la situación en 
materia de seguridad que experimentan los refugiados de Palestina, según 
indicó en su informe el Comisionado General 21, 

Profundamente por los sufrimientos de las poblaciones 
palestina y libanesa como resultado de los constantes actos de agresión de 
Israel contra el Líbano y de otros actos hostiles, 

. . - . ., U/ Documentos del Csmmiú de SeauridaBmcuedreaeslmocer ara 
&~lGmGRto de e de 1988, documento S/19443. 

191 A/44/500. 

fi/ Naciones Unidas, *des-, vol. 15, No. 973. 

&&/ Dotación Carneqie Para la Paz Internacional. Las Convenciones v  .~ 
de La ma de 1899 v  1907 (Nueva York, Oxford University Press, 

1915). pág. 100. 
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Erofundamente por la persistencia de la trágica, 
difícil e incierta situación de la población civil en los campamentos de 
refugiados palestinos del Líbano y en su entorno, 

Beefirmando su apoyo a la soberanía, a la unidad y la integridad 
territorial del Líbano, dentro de sus fronteras internacionalmente recunocidas, 

1. Considera a Israel responsable de la seguridad de los refugisdos de 
Palestina en el territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén, y en otros 
territorios árabes ocupados por Israel desde 1967, y lo exhorta a que cumpla 
las obligaciones que en su carácter de Potencia ocupante le incumben a este 
respecto, de conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio de 
Ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo de guerra, 
de 12 de agosto de 1949 =5/: 

2. Eghorta a todas las Altas Partes Contratantes en el Convenio a que 
adopten las medidas adecuadas para asegurar el respeto por Israel, como 
Potencia ocupante, del Convenio en todas las circunstancias, de conformidad 
con las obligaciones que les impone el artículo 1 del Convenio; 

3. &l&~ al Consejo de Seguridad a que estudie la situación actual en 
el territorio palestino ocupado, teniendo en cuenta las recomendaciones 
contenidas en el informe del Secretario General &/t 

4. Uf&& al Secretario General a que, en consulta con el Comisionado 
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para 
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, prosiga sus esfuerzos por 
proteger la seguridad y los derechos jurídicos y humanos de los refugiados 
palestinos en todos los territorios bajo ocupación israelí desde 1967 y en 
adelante) 

5. 
. 

vexmaa a Israel, la Potencia ocupante, a que ponga 
inmediatamente en libertad a todos los refugiados palestinos detenidos 
arbitrariamente, comprendidos los empleados del Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente; 

6. Aa 
. . 

m las medidas dispuestas por el Comisionado 
General, en consulta con el Gobierno del Líbano, para proporcionar viviendas a 
los refugiados de Palestina cuyas casas fueron demolidas o arrasadas: 

7. Exhorta una vez mk a Israel a indemnizar al Organismo por los daños 
causados a sus bienes e instalaciones por la invasión israelí del Líbano, sin 
perjuicio de la responsabilidad que incumbe a Israel por todos los daños 
causados por esa invasión; 

8. ti al Secretario General que. en consulta con el Comisionado 
General, informe a la nsambiea Generai, anws ãe ia apa~iura ciei ¿üa&õgSJi,ü 
quinto período de sesiones, sobre la aplicación de la presente resolución. 

/... 
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RecordenBo sus resoluciones 361146 G. de 16 de diciembre de 1981, 
37/120 C, de 16 de diciembre de 1982, 36183 K, de 15 de diciembre de 1983, 
39/99 K, de 14 ae diciembre de 1984. 401165 D y K, de 16 de diciembre de 1985, 
41/69 K, de 3 de diciembre de 1986. 42169 K. de 2 de diciembre de 1987, y 
43157 J, de 6 de diciembre de 1986, 

m el informe del Secretario General u/, 

. . 
IìabienBo el informe del Comisionado General del 

Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente sobre el período comprendido 
entre el lo de julio de 1988 y el 30 de junio de 1989 2/, 

1. aestaca la necesidad de fortalecer el sistema de enseñanza en el 
territorio palestino ocupado por Israel desde el 5 ae junio de 1967, incluida 
Jerusalén, y, concretamente, la necesidad de establecer la universidad 
propuesta; 

2. m al Swretario General que continúe tomando todas las medidas 
necesarias para el establecimiento de la Universidad “Al-Quds” de Jerusalén, 
de conformidad con la resolución 35113 B de la Asamblea, de 3 de noviembre 
de 1980, teniendo debidamente en cuenta las recomendaciones compatibles con lo 
dispuesto en esa resolución; 

. 
3. Exhortaunavezu a Israel, la Potencia ocupante, a que coopere en 

la aplicación de la presh&e resolución y levante los obstáculos que ha 
interpuesto al establecimiento de la Universidad “Al-Quds” de Jerusalén: 

4. piBe al Secretario General que le presente en su cuadragésimo quinto 
período de sesiones un informe sobre los progresos realizados en la aplicación 
de esta resolución. 

=1/ A/44/474. 
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K 
. Prot-=ion ae 10s em&mkes Dalestinos v las institucio nes de 

auridad de los locales del 
v  Socorro de &as Naciones Unidas 

en el Cercano Oriente en el 
b3.rritorio Dalestino ~fmad~ 

&zoraan& la resolución 605 (1987) del Consejo ae Seguriaad, Ge 22 de l 

diciembre de 1987, 

pecorm sus resoluciones 43121, de 3 de noviembre de 1988, 43157 1, 
de 6 ae diciembre de 1988, y 4412, de 6 Be octubre de 1989, 

s del informe Bel Secretario General de fecha 21 ae enero 
Be 1988 1l/ presentado Be confonnida6 con la resolución 605 (1987) del Consejo 
ae seguriaaa, 

ao cC!asideradQ la declaración del Secretario General del 19 de 
octubre 6e 1989 sobre los incidentes en que soldados israelíes irrumpieron en 
los terrenos de los locales del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Uniaas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente.en el 
territorio palestino ocupaao, 

Habiendo- el informe ael comisionadc> General ael 
Organismo de Obras Públicas de Socorro Be las Naciones UniBas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente sobre el período comprendido 
entre el lo de julio de 1988 y el 30 de junio Be 1989 21. 

-0 nou en particular ael párrafo 104 ae ese informe, en el que se 
señala que en la Faja de Gasa ocupada "entre septiembre de 1988 y junio 
de 1989, resulteron muertos dos estudiantes dentro ae escuelas pertenecientes 
al Organismo, 376 resultaron heridos por municiones de guerra y balas ae 
cauch0.y 76 fueron dewBidOf4. Fuera de las escuelas, 11 estudiantes 
resultaron muertos, 3.655 heridos y 657 detenido&*, 

por el deterioro ae la situación en 
el territorio palestino ocupado por Israel desde 1967, incluida Jerusalén, 

1. Q&QS6 las repetidas incursiones israelíes en los terrenos y 
locales del Organismo de Obras Públicas de Socorro de las.Naciones Unidas para 
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, y  hace un llamamiento a 
Israel, la Potencia ocupante, para gue se abstenga de realisar esas 
incursionest 

2. m--m_-- L--L1 1- -- .  .  --rr- rauwrtr+l I)Y yorrrïuiur ias poiíticas y  prácicicas israeiíes 
contra los estudiantes palestinos y  el personal docente de las instituciones 
de enseñanza en el territorio palestino ocupado, especialmente el uso de armas 
de fuego contra estudiantes indefensos, que ha ocasionado numerosas víctimas: 

1.‘. 
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3. QRp&& la política y las prácticas de Israel, la Potencia ocupante, 
que han conducido al cierre prolongado de las instituciones de enseñanza, gran 
parte de ellas dirigidas por el Organismo de Obras Publicas de Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, y el 
constante desbarate de los servicios médicos; 

4. &acs un e a Israel, la Potencia ocupante, para que vuelva 
a abrir inmediatmnente todas las instituciones de enseñanea cerradas y se 
abstenga de cerrarlas de nuevo; 

5. piBe al Secretario General que presente un informe sobre la 
aplicación de la presente resolución a la Asamblea General, en su cuadragésimo 
quinto período de sesiones. 


